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Noticia histórica de Soconusco y su 
incorporación a la república mexi 
cana, escrita por el Lie. D. Manuel 
Lar raimar.

(continua.)

Dn s i gobierno interior regían las 
mismas ley eá que en jusdema* parlen 
de lu m«»n»rquífi, aunque era vista con 
alguna predi'eccion, pues fié ♦regida 
en gobierno; rango que solo disfruta
ban la» provincias de primer orden, y 
mu provisión estaba reservada al ruy 
con consulta del Consejo de India» 
(1): el régimen de sus pueblos estaba 
á cargo de cabildos, que en •lo.Ja la 
provincia de Chiapns regularmente se 
componían do dos alcaldes, cuatro re 
gidores y un escribano, electos anual* 
mente, de entre los caciques y princi
pales de cada pueblo, los cuales te 
nian bajo sus órdenes cierto número 
de mayores ó alguaciles para hacer 
cumplir bus providencias, atender á 
In^via^cros que transitaban por ellos 
y cuidar del buen orden y policía en 
tre sus habitantes: aun se conservan 
eétns prácticas ¿aludablcs, á pcsaT de 
las alteraciones que han querido ha
cerse desde la independencia é acá, 
con disposiciones poco adecuadas el 
« atado en que todavía se encuentran 
los pueblos de indio», á su ear&cter 
hábitos y costumbre*; y merced á los 
restos que quedan de aquellas reglas, 
no se han aniquilado por el abandono 
en que han vivido sin la estricta vigi
lancia que antes se tenia, abandono 
que ha dado lugar«á que los vicios ha
yan hecho progresos, á que los (¡rime*

[ ! } /  Herrera, Destripe, de 
iia$ decid, tom. i , cap. 31. * ai > >

HP&j

: *9$*
nes y excesos se multipliquen con la 
impunidad, y á que su condici< n no 
haya mejorado en lo mas mínimo: en 
pocos se conserva aquel órden y re
gularidad que atiU8 tanto se admira
ba: estas observaciones deben tener 
so muy presentes «I tratarse del go
bierno y régimen interior de Jos pue
blos del Departamento,*para que lu* 
mudidas que se dicten sean las mas 
adecuadas ¿ sus circunstancias, y pa 
i a que esta claso todavía bastante nu
merosa en muchos puntos de la repú 
blica sienta alguna vea lo influencia 
benéfica de un Gobierno pedernal é 
ilustrado.

La especial protección que se dis 
pensó á Soconusco no se redujo á es
to solo, sino quo se le preservó tam
bién de los repartimientos; institución 
bárbara contra la que alzó su voa el 
ilustre defensor de los americanos, el 
inmottal y virtuoso Las-Cesas: los re
partimientos, según el mismo, comaál 
zaroti el uño de 1504 (2); aunque se 
gun otros, tuvieron su origen en la is 
la de Santo Domingo, desdo el abo 
de 1496^y contra los que nada valie
ron por mucho tiempo, ni los repeti
dos esfuerzos d^ Las-Casas y sus dig
nos colaboradores, ni las prohibicio 
oes y demás órdenes favorables que 
al fln te consiguieron, y eran eludidas, 
ni la instituciou benéfica del protector 
de indios creado en 151$ ni el esta
blecimiento del Consejo de Indias en 
1524: los abusos continuaron, las víc
timas gemian bajo la Opresión, y sus 
ayos no conmovíale! corazón de sus 
opresores.

Verdad es, que á pesar de esto, 
nunca estuvieron del todo libras de 
los malos tratamientos que los natura
les del Nuevo-Mundo sufrían de los

[2] Fr. Bartolomé de Las-Casas, 
carta al P. Mimiaga.

españoles: se les obligaba 4 la siem 
bra y cultivo del cacao y é otros ofi 
c¡<»: se valían de ellos para trnnspor 
tur este fruto ¿ lorgas distancias, lo 
cual influyó mucho en su despobla
ción; pero es innegable que exentos 
de los repartimientos, sus males fue« 
ron menores, prohibiéndose por dis
posición expresa que fuesen dados en 
encomienda, y mandando reservar to
da la provincia para la corona (8); es
to era en aquellos tiémpos una decidi
da protección, y una prueba inequívo* 
ca de particular estimación.

Con lodo, ninguna especie de fo
mento ni impulso recibió de sus go
bernantes quo la hiciese prosperar: 
participó de la suerte de muchas po
blaciones, que con elementos de ri
queza, fueron en decadencia hasta 
aproximarse á su destrucción 6 des
aparecer enteramente. Soconusco fo4 
pordiendo en importancia; y en 1780, 
cuando se estableció la intendencia da 
Chispas, quedó convertida en uno da 
los partidos en que oqnella se dividió; 
sujeta en lodo al intendente, y gober
nada inmediatamente por un subdele- 
legado, nombrado como todos los de
más por el presidente de Guatemala 
á propuesta del intendente.

Nuda notable llama en todo este 
tiempo la atención, ni hay memoria 
de suceso alguno importante: su histo
ria es la vida oscu/n que tenían las 
partes subalternas de una colonia: lo 
único digno de mencionarse es la al
teración y agitación en que entraron 
sus vecinos el año de 1700, con moti
vo de haberse guarecido en ella y su
blevándola el Lie. D. Francisco Gó
mez de la Madrid, jC|ue en aquel mis
mo año había venido de visitador á , 
Guatemala, y cuyos procedimicntoe 

y . - - - —^
, ,'f31 Herrera, Hist. de las India»*
Occid. tomo, 3, dite. 4, lib. 9, eap.

•'

-tv-'-tí, ; : -O



«

mmm

■.«sgg"V ■ ■■ p v ''W&W¿- *
SM>* arw&.»

' ‘5’.:
*tl5'?$!*

. >;' ,  -•'>V- : *'-• > ,  *« 'i' ^¡rafe' Sátfví-:. 4**5'
„ ,  „ ,  . *#% ;'l & f v '•

¡$F

y

l H íS

iv A f,)Twk ,lt¡>

Jptn¿
&  S í i 5

:'!g •;' r <vr;
y¿- J. C ':  ■ .?; ,±*¡M

liei
«s

!1|§¡é ^«ia¡p?$ss*• ,,- si jt h \ k 'PiFí*
i.- 4<
*» I ’-’

<j°
Ni v.i

lique de
ha¿t# «I

£m
bubar ra ítfN p i el

.  .  '.í* +i * »-g.
ivorí el ■ ■

cur
qdte, Es 
Ayuíla:;íi;

v> ae*' 15®ir

tro >n (U

r;
?y

5, « • ' »  >

Mayor! el rwHador turo que 
tilir huyendo} pero luego que llegó á 
Soconuaco promovió la revolución ha* 
nieudo que tomaien parte á tu favor. 
El Sr. D. Gabriel Sánchez Borroape, 
que en.ónce» gobernabj el .wjflftjá*. 
“ uatemala, envió, contra éí fuerzas af 
. ando del oidor.E^PedrejleuEgua- 

raz Fernandez de Izas, con orden de 
prenderle; llegaron lo» tropas, y aun-

'  <% ■*

io fuer» rechazad..^ tinco »o .campal»' « " ‘efioroiente de
por loa sublevados, triunfaron después,' 
derrotándolos completamente, y po- 
niéndb en fugn a! visitador y sus prin
cipales partidarios, con lo que se lo-? 
a&ó la pacificación do toda la provin-

otpues de eitoi sucesos que algo 
.cieron padecer, y que causaron 

uua emigración, una nueva caminí- 
^afligió á aquellos habitantes; esto 

fu$ uría ráfaga que en 1794 causó ex-
W W 'f* , * “ «* P u"*ing0. Bícuintla, 
qqe era pl lugor dondo residía e! go- 

dor, y después el subdelegado: 
tas padecieron bastante; destru

ios cacahuatales y ótros árboles* 
rdidas que abatieron mucho su cof 

porcia; ef vecindario so disminuyó y 
quedó en tal estado, que fuá preciso 
que lo cabecera del partido se traslo- 

á lapa chula, que continuó sién- 
como la mejor de todas sus po-

Tona 16:* al tercero Acacozagua, Aca-
* m m jÉ s M í

y Soconusqdilló: tfl cuarto tSuistk. Ne- 
japa v Tuzan lian, que se arruinó: al 
quinto Guelosiogo, Guepctagua y Ma- 
zape tagua, que se arruino: ai texto ar
ruinado Nagtlatláo, que también des
apareció.

Ritos datos manifiestan que la pro*

, veintidós pjuéblbs, dé los cuales cinco 
habían desaparecido, distribuidos en 
seis curatos: despue* verémps la ma
yor decadencia á que ha venido y las 
poblaciones que ya no existen sobre 
su superficie, y cuyos restos aun per 
cibeelvmgero cuando transita por 
os lugares en que estaban situadas.

( Continuará.)

censo de que hay noticia, y que 
>a aunque no muy exacta de la 

ación que -tenia en aquéllos liem* 
el detm

fe lita

qb 1778, formado en cüm 
imiento de la real orden de 10 de 

t iríembre de JT76 del cual resulta 
que !• provincia de Soconusco sercom- 
pon»* de veiiHe pueblos, y el número 
desús habitantes ascendía á 0078.

V " ?  -*á enen 1796,'el jpr. D. José de Léon y 
cochea, provisor del obispado de 
‘ pas, remitió 6 la réal Audiencia 

uatemali una noticia de todo el 
«bispado: y en ella se da á la provin- 

.fía de Soconusco 8901 habitantes, 
aistribóidoa en losw curatos siguientes.

Topachula»••« »•••••»•/•' 4157
o Tionalá kr* •••••• •••• »« • . 2874

•••• • • • • • 1100
>,451«..SM iié*****»*»» 319

1 ’i» ÜU#lvijiT. i ti
£  V  • ,  *firn-w

de la hitt. de 
2, nptaUy trat. 4,

R B M X T I D O .

Señores editores det Mosquito.
Aunque cómo muy duefto que soy 

de mi peráuacion y creencia, no du. 
«lo nada de lo que se ha escrito sobre 
(s celebridad de D. José Antonio On* 
diz, tan éonocido por su dilatada edad 
en México, comercio, litigios y todo 
lo demás con que se hoce un hombre 
distinguido, sinembntgo, no puedo re*' 
fundir en mis creederas eso de que 
Ondiz sea intrigante y cobarde. Na 
da de estoliay ¡vive Í)ios! y yo apos
taría hasta el cariño de mi drfuma 
mtiger, sus dolores de parto, celos y 
cuantas furias concurrieron acome
tiéndole para llevártela al otro mun
do, .4 que es una impostara nefanda 
que k >Io en la horca se vengarla, lla
marle intrigante y cobarde, cuando 
es todilitito lp contrario. No es ni 
ha podido ser intrigante, porque toda 
su vida ha sido mística y no ha laido 
mas libro,«ue Temporal, y Eterno, 
y esto, solo^e parece á medias al Fe
brero, esto es, por lo temporal. Con 
tan contemplativo estudio, ei Sr. On- 
diz no ha ihdado otro camino, que el 
de la rectitud; pUfezo y buena ^  co
mo lo pueden decir todos los tribu 
nales en donde ha versado y versa 
pleitos todos tos dias, So cual no hace 
por ambición, pueá es el hombre mas 
desprendido de loé terrenales y pe.
r o n n / 4 n . n .  _________• ____________ ' * • . .

.uisito ingenio, o.,, 
innoble, y bizlirdí. 

e«tó merecer la iñdhl, .̂ 
tíin dejo» que en lo. litigio» «eanmei 
Ioslados por .1 Sr. Ondiz, en “«“ £  
actos precede siempre la buena fé v 
lealtad con que de ejemplo á ese c¿  
legio apostólico que lo rodea y sigue 
cómo a su maestro para predicar iq 
evangelio por todos ios lugares del 
Foro, sin haeer uso del mortífero vi. 
rus de la intriga.

Tampoco es cobarde, pues aunque 
de testo haya apariencias en muchos 
casos, nada hay mas falible que ellas. 
La realidad es el baluarte inexpugna
ble, en que se estrellan ó embotan to- 
dos los argumentos y las Sutilezas ó 
sofismas; porque la realidad es sinó
nimo de yerdad, ingenuidad y since
ridad en las personas, y en las cosas 
es la verdadera y positiva existencia 
de ellas. De ambas maneras is rea
lidad ha sido y será origen seguro y 
motivo sólido de los juicios que por 
ella so bagan, porque oto bebiendo da
ifa de ella; tampoco debe haberla en 
los juicios por estos principios que 
vienen en su auxilio/ “ Imposible es 
que una cosa sea y no séa al mismo 
tiempo.” ,.Lo pasado no puedo de* 
jar de haber sucedido,”  f  otros.

Pero hay jueces calificadores de 
injurias y judgadores, que por no ca
ber en su ideología estas metafísicas, 
resuelven autoritate qua, fungor% que
dando muy satisfechos por la proso
popeya ó vano tUulo de llamarse le- 
trftdus, aunque todos los dias profa
nen la «administración do justicia y 
ensucien el Foro con desalióos y te
meridades.

Mas no siendo esto por ahora mi 
objeto, vuelvo al de mi intento que 
es probar que ol Sr. Ondiz no es co
barde, aunque lo parezca, y juro por 
la cruz de Mayo, que no lo es. Lia- 
másele cobarde, porque dicen que ti
ra la piedra y esconde la maqp, Ip* 
mo 6 su imitación lo hace su mas pre
dilecto apóstol y discípulo, con quien 
come en uq mismo plato y se cubre 
con las mismas sábanas; porque enre* 
da los negocios mas claros; porque 
hace dilatorios los mas breves, y or* 
diuarios los sdmarísimos, con otras 
cosillas, que aunque en sentir de olj 
gunos son bajas yjeriminales, en el 
mió son inocentes, de manera que to
do cuanto se diga de ese señor pro* 
topleitista, no pasa de travesuras de 
tu genio y cuando él las hace, es por* 
que considera ó sabe por experiencia 
que traen mejor éxito que la recti
tud y legalidad; mas es mentira qu« 
al travieso sea cobarde; poique al va
lor ea inseparable com¿aÍoro

J50..
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•' Írá*«**r4r7 ■*! ««egurD <jDe .doró, 
e#tá> «íla •« hallad otro.'

.. <Jtt*T<l»»w*trae»éTOt .íM aoftAr pro- 
• tátrávfMoíeauü CBp¡tan.dM<J#‘ol hetn-

p , de loa reslwt*. m  i México» coya 
cIbso eiWénce* era muy circoaspeots

^«Mo d« QUMCX oaciont pero Un- 
!•«» enconidH p^.f«K 1«MH» á mu- 

ücanoa emprendedprea y una 
IDirectiva de la industria necio- 
cuyo celo y deavelo» están bien

¿ero.
PaM

_ itados, y g^duiiomos se lograré 
apreeiida^y temida, y  «etn icirpu«*¿€ L progreso de Ta* industria nacional, 
taíneia'ftopodiá* haberla sin la condi- bajo de los auspicios del Exmo. Sr. 
cron del valor que en todas partes del | Presidente provisional, cuyo fepurtde

indo se le atribuye á un espita 
Fúndase también su valor en la uero- 
smilitudi'dé A* cual nopaeo ni pase 
nadie, de qde contribuyó con su pro 
sencia y valor á la prisión del virey 
Itatrlgaitoy* cdytf gobierno fué derro 
cado pof una turba do hombres que 
en un momento de frenesí tuvieron el 
gUStó de Irftn'•formarse en faccioso^ 
contra un Tsrobicrno; y «tentadores de 
la primera y mas respetable pers o . 
efe la sociedad mexicana. r¿. m %

ha hecho mas bienes & la repú 
lica en esta corta época deiau go- 
¡croo, que cuantos en ella han pre
ndido en el dilatado tiempo de vein 

líSños.
Aquí debiéramos concluir este de

aliñado artículo; pero el buéH nom 
re y la grata memoria de una mexi- 
ana nos obligan, á proseguirlo para 
ributarle un recuerdo-de justicia, ya 
)ue m> lo hicimos por involuntaria dis 
racoion, al hablar de la folta de nació-

la vería «I ext 
jímoi coa era* 

jradtnui i  todo lo do.fuera, 
»» el ludibrio de la* nacione»,

I

i
I

nueitra independencia do p m ri
nominakiu

Lo espuesto tnaoparece .bastante nulidad ó amor pátrio de nuestras com 
pura dejar satisfecho á todo ol mun-1 patriotas, por la sficion que tienen ó
do dé qua no es irrigante ni cobar- 
«té él Sr.Oidix.—-Quedé .dar.ydea.- su 
servidor.— La matraca de^Oadiz*

fv . vif

E L  M O S Q U IT O ,=̂¿=
m k x i c o : a b r i l  1.1 DK 1843.

os extrangcros y á todo lo que es de 
dios. Hablamos precisamente de la 
leñorn Leona Vicario de Quintana 
Roo. Esta señora en la épecadel b!o- 
huéo dió nuevo realce a su acrisolado 
y probado patriotismo, excitando por 
ía prensa á las señoras sus compartió- 
jtaiv para que nnda Comprasen é  los

m

Concluye el artículo comenzado en 
nuestro núm* 27.

* > V “ * j*
La« observaciónos que hemos exr 

puesto en nuestros dos anteriores nú
meros han tenido el objeto de maní 
Testar al señor D. Y. lo dutante que 
estamos los mexicanos do imitar a 
nuestro* vecinos del Norte en la pri 
vocion de géneros y bebidas como lo 
hicieron por labrorlos ellos en sil pro
pio país. Si tal espíritu público hu
biera en México, nojhabrian logrado 
los norte-americanos arruinarnos co- 
tno lo han hecho cen todo género de 
atrasos y desgracias que nos lian ve
nido por fruto de la discordia que 
¿embró astutamente en la república 
«^perverso Poinset, á quien siguieron 
y aun siguen muchos mexicanos eo 
sus mentidas y depravadas teorías, 
euntríbuyéndo así á las nvansadas pre
tensiones de ese apóstol de la desoía 
<*¡<>n americana, como es entre otras 
la usurpación de mucha parte de núes* 
Iro territorio h mas do Tejas, cuya 
pérdida fué favorecida por los mexi 
canos qué han simpatixado con los del 
Norte y llevado con sus agentes muy 
inmediata inteligencia, como la que 
nan manifestado en esta ve* Jos fac 
c¡osos de Yucatán, declarándose eoe- 
rtiigós de México y descarados adíe-, 
tos de los téjanos. ’

Triste es el bosquejo -que hemos
’.Cí .«u:u '

¡franceses. - A fé nuestra que si así b  que por su causa se ha demorado la 
hubieran hecho los mexicanos, Tos campaña de Tejas, 
franceses se hibrian arruinado en sus'
iros, y acaso se hubieran visto obli- 
a dos á salir do la república, cosa que 

no se logró con el engañador decreto 
Je expulsión qué poco antes de las a 
gomas del castillo de Ulúa, expidió e 
general Bufttemanie. {De cuántas ma 
ñeras se mancilló su buen nombro en 
la malhadada época de su administra
ción!

Hao mas en aquellos aciagos dias 
la señora Leona Vicario para dar 
ejemplo 4 su Gobierno y compatrió- 
tas, en favor de los valientes que der
ramaron su sangre en Uiua, y de los 
que á las órdenes del general Santa- 
Anna, defendieron en la plaza de Ve- 
racru* el honor nacional, también á 
precio de su sangre, y siendo la de 
su digno general laprimera que se 
virtió. Aquella señora excitó á las 
mexicanas para que proporcionasen 
auxilios á los heridos en Veracrux* \ 
al efecto reunió una juntare sus ami 
gas para que esta *e encargase de co
lectar y remitir lienzos, hilas, d&c., y 
el aparato de botiquines* cuya honro
sa comisión se confió á la junta de se
ñoras, y la desempeñó muy bien. Sea 
esto dicho en honor de la señora ̂ Vi
cario y sócias, tomándonos la líber 
tad do añadir, que si los mexicano* 
imitaran en todos tiempos ese berio 
rasgo de patriotismo, mujr diversa se
ría la suerte de Ja repúblice y Qtro el

El Exmo. Bf. general D .___
Paredes y Arñdaga ha sido dos ¿re
ces nombrado vocal de la Honoranla 
Juota Legislativa, por el Exmo. Sr. 
Presidente provisional; pero habién-

¡ r  . ii . r

dose excusado el Sr. Paredes, de ad* 
mitir la comisco por sus enfermeda
des, el generaírresidente tomando la
excusa en consideración y que por sue 
mismos males no puede prestar ser
vicio activo en el ejército, le ha man» 
dado marchar inmediatamente para 
Toluca k disfrutar de su cuartel.— 
Ya marchó.

Según se exptic&n algunos escrito
res en «ti^periódico de Norte-Améri- 
ca, los téjanos vuelven & rebullirse en 
el cieno dé su usurpación, contra loe 
mexicanos. Tal osadía se tiene por 
resultado de que las tropas mexiéi* 
na« ningún movimiento han empren
dido contra ellos, hace muchos dias. 
Gracias á los traidores de Yucatán

El Proyecto de Constitución está 
ya á la vista de todos, porque está in
serto en los periódicos, que por su 
extinción han podido publicarlo, y ya 
está en la discusión de la Junta Legis
lativa. /Ojalá y él sea el iris de pas 
y unión de los mexicanos/

APUNTES PARA LA HISTORIA.
r ' ' - ' *?• JS?* , - <• ■ * l W :* J-£' | '» S - _ * .Jf

Extracto de la causa do los dragones 
del Regimiento Ligero do Caballo* 
ría,  José María Galindo,  Roye* 
Cano,  Néstor Martines,  Faustino 
Torres y Trinidad Avila.

r . Estos cinco toldados se hallaban 
destacados en Texcoco á Iss órdenes 
del teniente D. Luis Conejo, el mea 
de Junio del año próximo pasado: él 
día 10 de dicho mes vino Conejo con 
una parte de la fuerte de) destacamen
to, custodiando unos reos basta el Pe- 
ñon Viejo, y dejó en Texcoco á Ga- 
lindo habilitado de esbo, y á loe coá* 
tro dragones restantes con el trompa* 
ta Miguel Romero, de guardia, volvió 
el oficial en el mismo día á las dies da
la noche, y encontró á los soldados y 
al cabo habilitado en donde loe había 
dejado, y les dijo que sin dejar do oo• 
tar de guardia alietsrsn sus montura*, 
para que al siguiente dia regresaran 
á esta capital.
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». buscó .1 cobo GaUmio 
(«nra oedirle permiso: no lo encobró 
ni í  ninguno da los damas soldados

llámenteieoW». , w »o mmcaiai . 
ro.fi «Ur oarle al teniente Conejo, de 
npe los soldados y el cabo que estaban 
da «inedia, se habían .largado; dicho 
oficia* wH$>sualojamwnto á ccr 
cjntar^ do aquella ocdffencm y v ó 
que qq efecto ati habí» sucedido. Los 
dragones desertores se fueron el dia 
¿7*11 de Junio y el Í6-£¡fl de dich. 

^  iul• «e presentaron en Cuíutitlán á la 
0  autoridad política Hl cite lugv,  ̂de 

Honriif fueron i emitidos 6 la capital: 
esta presentación la hicieron juntos y 
qon las frondia y armas que so ha-
hiño menos una mt que

á los otros tomo desertores con 
mas; la pena que se 
dicha ley: él Consej

ar- o loe testigos,' y confesión de los 
el art. 61 delreoe; la conclusión fiscal; la defensa* *
les aplicó la (hecha por el oficial procurador en el

,1

Jr 1 r |

y

1

Pasó la causa á la Comandancia geno- IConiejo, lo pedido por el ««ñor fiác*l 
ral para la apjjobocion ó reforma de1] militar debate tribunal; lo que nueva- 
tu sentencia, y el mismo auditor que mente alega el defensor de loa cinco 
tenia conocimiento de ente proceso, fué reos en cata segunda instando, con

miii incluir vi « i »• r r ------ / • — ~ ---; i ■
nal, es decir que no eran desertores, I revocaban, y revocaron la sentencia

. ____  I 1 -v I Mi.r«rí/i/\ - ______ ’y por consiguiente que no existiendo I del referido Consejo de Guerra, que 
este crimen, tampoco podiun existir condenó ¿ los cinco reos. Reyes Ca
las circunstancias agravantes, y que no, Néstor Martínez y Faustino Tor* 
estando fundadas las penas que trae res á la pena de ser pasados por 
la ley pentfl en la infracción de su pri- las armas, y á José María Galindo y 
mpr articulo,^no podía conformarse]Trinidad Avila 6 la de cuatro años da 

Irsvió uno de ellos. Al JRincipiojcon laspdbas que «e habían impuesto | servicio en las obnfc públicas, y man-
eelarnron el teniente Conejo,*! «ar á los dragones, y que era llegado el daban y mandaron, que k)s cinco soU

gento Victo* Hernández y el trompe- caso en qu« se debía dar cuenta á lajdado* del Regimiento Ligero de Ca
ta Mlffuiel Romero, que los aerados Suprema C ute Marcial. Este Su- ballerí i, Rjyes Cano, Néstor Marti-•Tw * * i. . _ j_______  ____ rn-:i____» --x i . __  __  c1__ t»_______rr.se hallaban de guardia, y después enlpremo Tr.b'inal vió la cosa del mis |uez, Faustino Torres, José Mana Ga
los enréos $o!o Conej > les sostuvo que mo modo que el auditor, exigiendoUxtido y Trinidad Avi a, sean puestos

>ao de guardia, pues ellos fo nega-ladeitinas la responsabilidad al Con inmediatamente en libertad, por jno 
ron; porqutTel teniente á las diex delze^y a! fiscal pm no haberse arre- resultar comprobada la deserción, y 
la r oche que llegó, les mandó que sejglado á la ley en el asunto, imponien I por consiguiente faltó el hecho prin-

lez y R<»mero que do al presidente y vocales de 
¿raen, porque" se pena de suspenderlos por ttn 
>rc8cn:iaron n¡ le I sus empleos, y al fiscal dos t

retiraran; Hernaqd
Dada anidan de t a lB H H H H i0 B P
acoitaron y nula presenciaron ni le Isas empleos, y 
oyeron; mas dijeron que se habian a-1 prisión en vn cápHthi 
costado en la inteligencia de que. los

aquel la cipal en la circunstancia agravante, 
ttn mes de>| «upuesto que~«o presentaron coa las 

meses de\ armas y aun con las prendas de ves
tuario antes que términaran los cua
tro días naturales que previene la l«y

" ^ r E n  I. órden general de la Piar., del ^ nsl- f eb,e,nd'* cngan también que no se fueron juntos a  ̂ . jetones la nota de la primera falu que
ni On combinación; sino que como to 9 á 10 de Febrero de 1843, te iosertó | tienen asentadas, y por lo cual ya ha
dos tomaron un propio camino, se lo siguiente* I bian sufrido el mea de arresto que •«-
juntaronluego que salió el sol,por me- * ñala la misma ley pona!: y mandaban
ra^átualidad y por esto anduvieron El Sr. comandante general conofily  mandaren, el presidente y voca’es 
unidos, hasta que resolvieron presen- cío do ayer me dirigió el auto qtte si- del Consejo, por haber agravado la 
tarse como lo vorificoron. El mayor gue: ‘'Vísta en difinitivn por la Su- [sentencia, sufran un mes de suspen
de! cuerpo que los recibió, los castigó prema Córte Marcial, la causa instruí- *ion de empleo, contados desde e«te
como simples desertores, considerán da á los soldados del Ligero de Caba-jdia, apoyándose la Sala en el espíri* 
r̂foto» comprendidos en la pena que de- llorín, José Mam G.ilindo y socios, tu dol art. 59 lit. 5.° tmt. 8/  de la
marca el art. 8.° de la ley penal; mas] se ha producido con focha 6 del que I Ordenanza: y también mandaban̂  Jfl 
después la Comandancia General man rige el auto do que acomparlo á V. I mandaron que el fiscal del proceso, 
^  previo dictámen del auditar, quol S. testimonio para su noticia y con! por su arbitrario dictamen en la «ecue- 
,Hft|a sumaria que se instruyó al tenien- objeto de que se sirva mandarlo pulla y ma[a aplicación con que pidiólas 
te Conejo por este hecho, se socara blicar en bi órdeh generel,— Dios y penas para los acusados, sufra dos me- 
testimonio y se remitiera al gefo delJlibertad. México, Pobrero 8 de 1843.]set de arresto en uo castillo: y para 
KegiíPiento para que-d los soldados se\ Juan José Andrade,—Sr. mayor] su cumplimiento vuelva la cauja á la 
Us formara la qye les correspondía, de la Plata.—En la ciudad de Méxi Comandancia Geqeral de su óriorigen-

Pató.en con,u,lR í . ln|c.°> ftJos •*" «li«» del me* de Febrero| Lo firmaroo de que dñy fé.—Mrl-i üe qt^ „ „ 
.— Manuel M.Comendencie generel, pera que diie de 1843, reunido, en Sala de Or

r*:W N * ^ »ba á prooe^ y J ;  C q. denanta^de eeta Strprema Córte Mor- —Antonio Vitcaino.—Juan Do***-
—José Antomo M ozo.^$ran‘ 

------Ortiz de Zar ate, secretario. Con-

^  qUe .d,Je ^ ay0 de. 1940; con a,i*tenci» del *e- brero 6 de 1843.— Ortita «  aataba en ®»l“do de pre»entaMe ñor minutro letrado en turno: vi.ta de Zárate__E, copia. Mélico, F«-

i”  s s z  bu s a s g f s  t  ^  

« « ¡ f e ;  s a s í f .  - » ' 0 dt u
ímprotopor Eduardo A . Noooa, calle dé la  Ettampa de San M iguel núm. 18.
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